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Sustanciación Nº 779
Radicado 05266 31 03 003 2022 00053 00
Acumulado 05266 31 03 003 2022 00254 00
Proceso Ejecutivo
Demandante Bancolombia S. A.
Demandado Claudia Yaneth Espinosa Ramírez
Asunto Incorpora sin tramite

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Se incorpora al expediente y no se dará tramite al memorial que reitera solicitud de

embargo de remanentes e inconformidad a la negativa del trámite del recurso de

reposición presentado por Nicolás Jaramillo Trujillo1, a lo cual el Despacho reitera

que sobre los remanentes se resolvió en auto de fecha 7 de julio de 2023, y respecto

del recurso de reposición, se remite a lo resuelto en auto del 13 de julio de los

corrientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ

02

1 Ver folios 73-74 del cuaderno de medidas del expediente digital.
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